
1 

 

 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO GENERAL DE FONDOS DE 

QUEST ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

 

 

De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por la Comisión 

para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al Reglamento General de Fondos de Quest 

Administradora General de Fondos S.A. (en adelante el “Reglamento General” y la “Administradora” según 

corresponda), deberán estar contenidas en un texto refundido que deberá ser depositado en la Comisión para el 

Mercado Financiero, junto a un documento que contenga el detalle de las modificaciones efectuadas. 

 

Al efecto, se informa que se realizaron las siguientes modificaciones al Reglamento General: 

 

1. En atención al cambio en el nombre de la Administradora, se modifica el Reglamento General en todas 

aquellas secciones que señalaba “CHG Administradora General de Fondos S.A.” por “Quest 

Administradora General de Fondos S.A.” 

 

2. Se sustituye la referencia a la Superintendencia de Valores y Seguros por la referencia a la Comisión para 

el Mercado Financiero. Asimismo y como consecuencia de la modificación antes señalada, se ha suprimido 

cualquier referencia a la Superintendencia de Valores y Seguros de manera de hacer referencia en adelante 

a dicha Comisión. 

 

3. En el artículo primero, se incorpora la referencia a la modificación de los estatutos de la Administradora 

efectuada el año 2017. 

 

4. El artículo segundo referido al objeto de la Administradora, pasa a ser el párrafo final del artículo primero. 

Consecuentemente, se modifica la numeración de los artículos siguientes. 

 

5.  En el actual artículo segundo, se sustituye el párrafo final por los siguientes: 

 

“No obstante lo anterior, aquellos gastos en que incurra la Administradora para la administración de los 

Fondos y/o carteras de inversión de sus Clientes que, encontrándose contemplados en los respectivos 

reglamentos internos y contratos de administración, sean pactados en forma conjunta o global para dos o 

más Clientes o Fondos sin que se identifique claramente el gasto correspondiente a cada uno, éstos serán 

prorrateados entre ellos de acuerdo con el patrimonio de cada uno de los Fondos y los recursos 

administrados de propiedad de los clientes. Para realizar el cálculo del prorrateo se utilizará, para cada 

uno de los Fondos o Carteras administradas entre los cuales deba realizarse el prorrateo, el patrimonio 

de cierre del mes anterior al que se realiza el pago del gasto. 

 

El párrafo precedente no aplicará para aquellos Fondos que inviertan más del 70% de sus activos en 

cuotas de otros Fondos administrados por la Administradora.”. 

 

6. En el actual artículo tercero, se efectúan las siguientes modificaciones: 

 

a. En el párrafo primero, se sustituye la frase “la normativa vigente, de haberla” por la frase “la 

normativa que al efecto dicte la Comisión, de haberla”.  

 

b. Se elimina la frase final del párrafo primero. 

 

c. En el último párrafo, se sustituye la palabra “eliminarse” por “liquidarse”. 

 

7. En el actual artículo cuarto, se efectúan las siguientes modificaciones: 

 

a. En el encabezado del artículo se elimina la frase “la custodia de”. 

 

b. En el párrafo primero, se sustituye la frase “Cartera Individual” por la frase “cartera de inversión”. 

 

c. En el párrafo segundo, se incorpora la referencia al artículo 53 de la Ley N° 20.712. 
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d. En el párrafo tercero, se sustituye la frase “de conformidad con dicha Circular, así como de 

cualquier otra norma que al efecto dicte dicha Superintendencia” por la frase “de conformidad con 

las normas que al efecto haya dictado la Comisión” 

 

e. Se elimina el párrafo final. 

 

8. El antiguo artículo sexto, actual artículo quinto, se sustituye íntegramente por el siguiente:  

 

“ARTÍCULO QUINTO: Solución de conflictos de interés. 

 

Existe un eventual conflicto de interés cada vez que dos o más reglamentos internos de dos o más Fondos 

y/o contratos de administración de Cartera, consideren en su política de inversión la posibilidad de invertir 

en un mismo instrumento o participar en un mismo negocio respecto del cual no sea posible para todos 

obtener la participación que pretenden. 

 

Producido un conflicto de interés, la Administradora lo resolverá atendiendo exclusivamente a la mejor 

conveniencia de cada uno de Fondos y/o Carteras involucrados, teniendo en consideración lo dispuesto en 

el Manual de Tratamiento y Resolución de Conflictos de Interés de la Administradora (el “Manual”) y en 

particular los criterios expresados en el referido Manual así como los elementos de equidad y buena fe en 

su desempeño. 

 

La Administradora velará porque las inversiones efectuadas con los recursos de los Fondos y Carteras se 

realicen siempre con estricta sujeción a los reglamentos internos y contratos de administración de carteras 

correspondientes, debiendo actuar, en lo referido a las decisiones y operaciones de inversión con recursos 

de los Fondos y/o Carteras, con total independencia y con la debida reserva, respecto de toda otra entidad 

o persona que no sean aquellas que respectivamente deban participar directamente en dichas decisiones y 

operaciones de inversión. 

 

Para los efectos de lo anterior, el Manual establecerá, entre otras materias, los procedimientos que se 

deberá seguir cada vez que las operaciones de un Fondo y/o Cartera coincidan con las operaciones a 

efectuar por otros Fondos y/o Carteras, con el objeto de garantizar que tanto las compras como las ventas 

de activos se asignen con criterios objetivos, sin privilegiar los intereses de uno por sobre los intereses de 

los demás.”. 

 

9. En el actual artículo sexto, se efectúan las siguientes modificaciones: 

 

a. Se sustituye la frase “Los beneficios especiales” por la frase “En caso que se contemplen beneficios 

especiales”. 

 

b. Se sustituye la frase “de haberlos, se contemplarán y especificarán” por la frase “se establecerán y 

especificarán”. 

 

10. Se elimina el antiguo artículo octavo referido a la Administración de Cartera de Terceros.  

 

Adicionalmente a los cambios señalados precedentemente, se efectuaron correcciones de ortografía y gramática, 

los cuales no alteran el contenido del Reglamento General. 

 

 

********* 


